
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2501C00015295

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2501C00001718

Página 1 de 3

La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 21CON00319A00R04, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

25LITC216, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: IKURA MANUFACTURAS ELECTRICAS, S.A. DE C.V.

RFC: IME820427V22

Nombre genérico: CABLE PARARRAYOS

Tipo(s): COBRE

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): IKURA

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: IKURA MANUFACTURAS ELECTRICAS, S.A. DE C.V.

RFC: IME820427V22
Domicilio Fiscal: SATURNO No. 49 INT. A, COL. NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO, ALCALDÍA 

GUSTAVO A. MADERO, C.P. 7700, CIUDAD DE MÉXICO
Fábrica: SATURNO No. 49 INT. A, COL. NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO ALCALDÍA GUSTAVO A. 

MADERO, C.P. 7700, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 0000000000; ANC2501C00015295

Modelo(s): CLASE I, CLASE II, CLASE III

Especificaciones: Cu ELECTROLITICO

CLASE I (28 Alambres; Diámetro de Cada Alambre 1.62 mm; Sección Transversal 

del Cable 57.7 mm² y Diámetro Exterior del Cable 13.6 mm)

CLASE II (29 Alambre; Diámetro de Cada Alambre 1.14 mm; Sección Transversal 

del Cable 30 mm² y Diámetro Exterior del Cable 9.8 mm)

CLASE III (32 Alambres; Diámetro de Cada Alambre 1.14 mm; Sección 

Transversal del Cable 33 mm² y Diámetro Exterior del Cable 10.5 mm)
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De conformidad con la Norma NOM-063-SCFI-2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 

2002, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 06 de diciembre de 2025, con vigencia hasta el 

día 05 de diciembre de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:AIAR Supervisó:AGB

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

21CON00319A00R04|406869|252364|15/12/2025 04:23:40 p. 

m.|Bvx4RvPBJB87IDyXBbUt2yW-|s|-BQJQGzHRLpJo93LWZxwzVZ-|m|-HKlLa1iU7r3ZlV3T0vYVUESiLE9nVL9sTXev767h2a8X

UK57dxv6v7WXpL45nvI8g2Sq1CB-|m|-fGmlRzkVs4yv42kgHVeWyuCd2-|s|-oSPh4-|s|-F46nzm2K0-|s|-fu6MpyaOhKZx9WXhw

uKxx80jol4KSKHdCPcrzlb-|d|-f6Ert-|s|-BWZzDQeadndXUF1BUbDwQaqA76VaOOdAT38ClKvSpUYHKjOh0Xz8DT2P10B-|s|-X

4pTikDSfNTt18raCU-|s|-30yhMTCMHMaU0-|s|-

-|s|-aDlKVvogqNKbAeBWrxtdfj-|m|-QbXUpee7sQQvK5ccogZVpwEpyJjC-|m|-GjDV3blkUAwcTnfH6CgjgrQqTYd5ogN22OfoMVT

qS8OOQyco-|d|-ejB2KOnOPAnM7XAZhqQI6IkjgBlOjZ9ySN2zG769h91ec9vKlAko5T-|m|-hgmizVdzCe0Q3wTLVDZm-|s|-AQjCi

gYt0rxwb4f-|m|-0xYJQA-|s|-7m0v0Zdlgw73XW-|m|-FKd-|m|-L6WB0ke2DFgaInT0e-|m|-T1wQn4atS41Ceu4vlSDFceW9G8ct-|s|

-zCUWUJlQxQk76nv6XEbJjdtFZ0IYoY3V1dx-|d|-Ln6n92vXSFwlvZyBuv2mOeaR-|s|-T3sKyHlOP9IIwHnCeVes6saG1HQs3kxiy

GReaoBlLRFDKFHFAHxhZf8hqmpdcemQBoU8iTY4aKIxn-|s|-

-|s|-oRh35rbOEI4-|s|-41KaCUD3sjZ7KC2FkLNWaDVEC8-|s|-AMafA4Nv8McbEAf4ZmoWCHsNeZd-|m|-7Ts9yjlE7Q5PPVFa6

E1aGqY6XpGje-|d|-L-|m|-PDP1pfKRFjTGZk7PlxjXil0snn9qdtPD9oYND5hG8In1XNnH1-|m|-MDGPp92ywTRM2v5M5Nmkoj9b

G3sVSQs5d0Cgz1cuiS3GQ7Kn0tPIjPQ6LDu2xtXtSp29hQWp7gjVZxSLka4c4xXwnry1I9a73B1PoxnvR4D9FcbUZsoop1J7iI-|s|

-ZM5oHMSSPhyOjoo7nfT0ev5sA-|rqm|-

Sello Digital
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=jEPlpA
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=jEPlpA
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